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8egundo,-Sin perjuicio de los exámenes de fin de carrera
aludidos en el anterior apartado, se autoriza a los Direct.ores
de las Escuelas, de Comercio para ordenar la celebración de
una convocatoria extraordinaria en el mes de febrero próximo
para los alumnos del Grado Profesíonal.

Tercero.-A dicha convocatoria podrán concurrir:
a) Los alumnos oficiales y libres que tengan pendiente de

aprobación•. como repetidores el número de asignaturas de un
curso que. sin comprender la total1dad del mismo, se determine
por la DIrección de cada centro.

b) Aquellos a .quienes falten un máximo de tres asigna
turas para t1naJi$ar Grado (no computándose a estos efectos
las. de Religlón. Fomiac16n del Esptritu NacIonal y Educación
F1s!ca) y'que no concurran a la convocatoria de enero.

Cua.rto.-Será de alntcaeión a la presente convocatoria la
matrfcula oftc1al verificada en su caso. Los alumnos que deseen
concurrir a la misma 10 solicitarán del Director del Centro
respectivo desde el dia 21 al 31 de enero. ambos inclusive,
Dentro de dicho plazo habrán de formalizal'la los alumnos
librea.

Dicha matricula tendré. validez. asimismo, para la convo
catoria de junio. En ~aso de utilizarse también la extraordina
ria de septiembre se abonarlm nuevos derechos de matricula
por ésta.

S1algtín alumno se hubiere matriculado para la convocatoria
de enero, podrá. optar por concurrir a ella o a la de febrero,
debiendo en este último caso participado asi a la Secretaria
de la Escuela dentro· del mismo plazo. Será de aplicación la
matricula efectuac;la :s en las mismas condiciones del párrafo
anterior.

Quinto.-Los exámenes se celebrarán en el mes de febrero
y en las mismas fechas que. con antelación necesaria, se fijen
por las Direcciones de los Centros.

sexto.-Lo& alumnos 'oficiales que completen curso en esta
convocatoria podrán-en su caso-formaiizar matrícula del si
guiente por ensefianza Ubre. dentro de- los plazos reglamenM

tarl....
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DíQ5 guarde a V. l.
Madrid. 10 de diciembre de 1970.-P. D., 12'1 Director general

de Ensefianza Media y Prpfesional, Angeles Galino.

TImo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesíonal

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Tra·
balo por la que se aprueba el Ccm-venio Colectivo
Sindical lwteprovfncial para- la Empresa «Compañia
MtneratJe Sierra Menera-. S. A.»

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio COlectivo Sindical In
terproV1ncia.l de. la «ComPKñla MInera de Sierra Menera, So
ciedad AnóIúma.», Y sus trabajadores, suscrito el 8 de septiem.
bre de 111'lO:

Resultando que por la secretaria General de la Organiza
ción SlndieaJ. se elevó en 17 de noviembre de 1970 a esta Direc·
c1ón General de Trabajo el texto del referido Convenio, hacién
dose constar de modb expreso que las normas del Convenio no
tendrán repercusión alguna en loo jÍrecloo:

CcmsidEl'ando que -esta Direcel.ón General es competente para
resolver, lo a.oordado en el Convenio. de conformidad con 10
Previsto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1953 y
en el articulo 19 del Reglal\lento de 22 de julío de 1958;

Considerando que se han cumplido en la 4"amitación del
C~mvenio los preceptos legales y reglamentarios aplicables,' no
dnndose n1nguna de las causas de ineficacia a que alude el
at·ÍcU/.o 20 del Reg:amento para la A,'plie.aci6n de la Ley de
Convenios Col-ectivOS Sincicales y siendo confOl"mes las condi
ciones económicas pactadas a lo prevenIdo en el Decreto-l.ey
22/1_. de 9 de dICiembre.

Esta Dirección General resuelve:

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interprovindal
de la. «Compafiia Minera de Sierra Menera, S. A.».

2.°~ su publicación en el «:Boletín Oficla! de' Es
tado» con arreglo a lo preceptuado en el artículo 2:> del Re
glamento de 22 de .1ulio de 1958.

3.° Signj.ficarque COntra la pr~ente Resolución no cahe
recurso alguno en la via administrativa, s€~ún el art:cul0 23
del citado Reglamento y Orden de 19 de not/jembre de j95Z.

lo que comunico a V. l. para su conodnüento y efect,os.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 1 de diciembre de 197ú.-El Director general VI

cente Toro Orti. ' ,

Ilmo. sr. Secretario general de la Ol·ganización Sindicul.

CONVE)\;"IO COLECTIVO SINDICA.L INTERPROVjN~IAI,

DE I...A «COMPA:RIA MINERA DE SIERRA MENERA. 8. A.»,
y SUS PRODUCTORES .

DIsPOSICIONES GENERALES

Articulo Lo Ambito territo-rial.-EI presente Convenio ex
tendera su ámbito territorial a las actividades de la «Compañia
Minera de Sierra Menera, S. A.» (minas, ferrocarril y servicj.os
complementarios), ~n laS provincias de Valencia, Caste-11ón, Te
ruel y Guadalajara.

Art. 2.° Ambito personal.-El Convenio presente afecta a la
totalidad de los administrativos, técnicos. subalternos y obreros
de la «Compañia MinerR de Sierra Menera. S. A.». excepto a los
Ingenieros, Licenciados y Jefes superiores, que se hallan exclui
d~ por propia, libre y expresa voluntad, manifestada -con cri
terio unánime.

Art. 3." Ambito temporal. Vigencía.-Este Convenio tendrá
vigencia de dos años. El in1cio de dicha vigencia. UD3 vez apr<r
bado, se retrotraerá al 1 de julio de 1970. venciendo, por tanto,
el día 30 de junio de 1972. Todas las cláusulas no económicas
y los plazos correspondientes empezarán a regir y contarse
desde el dia de la aprobaciÓIl, sin que ello implique variación
de la fecha de vencimiento.

Art. 4.0 Causas de revisión dentro del período de vigencia.
Será causa suficiente para que 1'R r~presentadón .social pueda
pedir la revisión del presente Convenio el hecho de que por dis
posiciones legales de cualquier indole o' rango se estsblezcan
mejoras que afecten a los productores de la Empresa. y que al
se: absorbidas por la misma motiven la anulación de la totar
lid9Xl de los beneficios establecidos por el presente Convenio.

Art 5." Prórroga.~E; pre.sente C',-onvenio se prorrogará por
períodos de un a.flO, a partir de su caducidad. de no existir soli~
citud y preaviso de cualquiera de las partes contratantes con
tres meses de antelación a la fecha; de caducidad mencionada.

Arto 6.<> Comisión Mixta de control y vigilancia.
Primera.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo

quinto, apartado segundo, de la Orden ministerial de 22 de
julio de !958, que,aprueba el Reglamento paTa la aplicación de
la Ley de Convenios Colectivos Sindicales. se crean dos Comi
siones Mix;tas: una., para las minas de Ojos Negros. integrada
por el Presidente titular o suplente del Jurado de Empresa. y
dos productores elegidos por los Vocales de dicho Jurado de
entre sus miembros, y otra, por el ferrocarril y servicios com
plementarios del puerto ce Sagunto, constituida igual que la
anterior.

Segunda-La.<; Comisiones Mixtas que se establecen tendrán
los siguientes cometidos:

al La vigilancia y eumplinlie-nto del presente Convenio. sin
invadir en ningún momento las atribuciones que corresponden
a la Ü€rencia o Dirección de la Empresa.

b) La intervención previa, con carácter informativo y con
ciliatorio, en los problemas o cuestiones que surjan con motivo
d-e la aplicación y desarrollo de los métodos de traba;jo que se
estable7..can durante el presente Convenio y cualquiera otra
cuestión reladonada con esta materia. todo ello dentro del ám
bito y facultades conferidas al Jurado de Empresa por los De
cretos de 18 de agosto de 1947 Y 11 de septiembre de 1953.

Esta Comisión podrá asesorarse. en los casos previstos an
teriormente, con ia opinión y explicación relativas a estos su~

puestos, de los expertos y consultores que se estimen necesarios
y en relación con los asuntos t.écnicos que se debatan. siempre
qu~ éstos estén al servicio de la Empresa. Dicha- Comisión ac
tuará sin invadir en ningún momento el ámbito a que al<:anzan
las jurisdicciones previstas en las normas legales.

Art. 7.° Absorci6n.--se respetarán aquellas situaciones per
sonales que excedan de 10 PKctadO, manteniéndose estrictítmen~

t~ «ad personam»: no 'obstante, nadie podrá acogerse parcial~

mente- a los preceptos del Convenio.
Las condiciones económicas superiores a las básicas regla~

mentadas e.st::rb'eddaR en el presente pacto colectivo absorbe
rón 10<; incrementos de carácter ,legal de cualquier indole que se
establezcan en el futuro.

Art. 8.Q Repercusión en precios.-El conjunto de las diEpo
slci{J~wsdel l)l'€-sente Convenio, asi como cada una de ellas en
IX'vrticulnr, no traerá-n como consecuencia elevación de precios
en el minerm.

~rt. 9,0 SistEma de trabajo.-La representación social acep
ta la continnadón y vigencia' de los actual-f'B métodos y siste
mas de pr<::dudividad y control estab1etidos por la Empresa.

Art. Hl Realamento de Régimen Interior.-Vigente el ele
v'Jdn por la Emnresa a. la Dil''ecdón Geueral de Ord~pación

d"i Tr~lb'l.i,") en 25 de octUbre de jMl duranj-e la duración del
pn~s",,,i{~ C'-:'~lV<f!ÜO la ErnYJresfl c.mfecckmarfi o adButn.riJ rr.quél.
,-"",,-,,'0 'r~0 1"S --11YBl3B 0;:,,1' r'~fl~.i:,'>D 18,'; 1Y:'cl111::"rid~des de la ex
p'olo,é'i0n. dan(lo cU'Pnt~ d,:,l mismo al Jurado de Empresa y
elevandol0 pa:ra su 'aprobación a la autoridad correspondiente.
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POLÍTICA SALARIAL

Art. 11. Conceptos básicos de la política sGlarial.~-s€ defi
ne como índice de calificación de puesto de trabaJo, y se repre
senta por la letra 1 en todo lo que sigue «al valor .nsignado en
puntos de calificación a:l conjunto de las funcioneS eSDecificas
y necesarias para el correcto desempeño del cometido del puesto
de~rabajodeque se trate». En el presente Convenio se acuerda
la división en grados de calificación que Él continuación se de-
fjnen, de acuerdo con los índices correspondientes a cada puesto
de trabajo, correspondiendo un mismo sueldo de calificación a
todos los productores contenidos. en cada grado. y siendo los
puestos de trabajo correspondientes a éstos los que se recogen
y convienen en el anexo aejunto (número 1).

Art 12. Se define como equivalente económico de retribu
ción, y se represente por K, al «valar en- pesetas asignado a cada
punto de califiCación, correspoD.diendo conceptualmente a su
retribuciÓn horaria establecida a le. actividad mínima exigib'e».
El valor K es constante p1tra toda la Empresa, y se fija para
la .vigencia del presente COnvenio en

K = 0,00016 pesetas

Art. 13. Se define como actividad mínima exigible a cual·
quier productor la de 00 puntos Bedaux/hora. de acuerdo con
las valoraciones de trabsjos vigentes en la Empresa.

Art. 14. De acuerdo con lo expuesto, se consideran horno-
géneos e idénticos, tanto conceptualmente como en valoración
retributiva, todos los puntos de cálificación que forman 108 1n
dices corres¡mndientes a cada puesto de trabajo. El salario de
cada uno de ellos será, pues, exclusivamente función del valor
del indice l.

En consecuencia, el salario horario valdra para cualquier
puesto de trabajo.

Salario horario = K . 1 = 0,09015 . l.
Siendo 1 su índice de calificación convenido.

. f\1't. 15. Se retribuirá en concepto de prima cualquier ac
tl.Vldad qUe sobrepase el valor a~tes asignado como mínimo exi
gl!?le (60 puntos Bedaux/hora), estableciendo un 45 por 100 de
prima sobre el salario de cal1!icación a la actividad considerada
como óptima de 80 puntos Bedaux/hora y prima ntila a la a,e..
tividad mínima exigible antes mencionada. Las actividades in
termedias se abonarán proporcionalmente a la Ley lineal esta
blecida.

Art. 16. La retribución por salario de calificación se defini
rÍ!. por

S=K 1 H

Siendo H = las horas realmente trabajadas.
K ~ 0,09015.
1 = índice de calific9.clón del puesto que se considere.

Estahlecída la jornada diaria en ocho horas el salario díario
de calificación valdrá: '

S/día = 8 . K . l

Art. 17. La retribución por prima de productividad valdrá:

A
P=K.I.H.

100

Siendo A = tanto por c!endo de prima obtenido en función
de la actividad observada y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 15.

Análogamente, con H = 8 horas se obtendrá la prima dia-ria.

Art. 18. La retribución por antigüedad valdrá:

a
A=K.I.H.

100

Siendo a = tanto por ciento de antigUedad del titular del
puesto de trabajo de qUe se trate. en función de los quinquenios
qUe posea. y con la valoración de los mismos contenida· en el
artículo 44.

Art, 19. La retribución por domingos y festivos valdrá:

a
RDF = DF . 8 (+ -) • K . 1

100

Siendo DF = número de domingos y. fe¿¡tivos del año.
RDP = retribución anual por el concepto indicado.

En ccnseclH~ncia, cada día de dicha denominación se abo
nará eGmo equivalente a ocho horas de trabajo a actividad mi.
nima exigible.

Art 20. La retribucion por vnoacione8 valdrá:

a A
V v,8 (l + -- + --) . K .1

100 100

Siendo V .=;: rEtribución anual por el concepto indicado.
v = ;número·de días laborables de vacacion-es corres

pondiente al productor de que se trate. según 10
convenido en el articulo 51.

A ,~ actividad media del mencionado productor f;n los
tres meses inmediatamente precedentes, trang..
formada en porcentaje de prima, según 10 pre
venido en el artículo anterior.

se abonará, pues, cada día laborable de vacación en las
mismas condiciones medias a 108 trabajados en los tres meses
de referencia. Los días festh"Us incluidos en el periodo de va
caciones se sujetarán y están incluídOS en el artículo 19.

Art. 21. La retribución por pagas extraordinarias, estable
cidas éstas en dos pagas anu61es de treinta días, ~ún se acuer
da en el presente Convenio, valdrá:

"P. Ex. 2.30.8 (1 -+ --) . K . 1
100

"P. Ex. = 480 (1 + --) . K . 1
100

Siendo P. Ex. = retribución anual por el concepto indicado.
se retribuirán, pues, con el mismo criterio de los domingos

y festivos.
Art. 22. Principio general-Habida cuenta de que el pre

sente Convenio Colectivo Sindical se ha pretendido hacer abs
tracción de los conceptos salariales y su cuantía, atendiendo
primordialmente la percepción global anual es por 10 que, ex
presamente, se estable<:e que, aún cuando algunos conceptos
pudieran ser en cuantía inferiores a los llÚnimos legales, éstos
están compensados en su totalidad con los qUe se pactan y,
por tanto, el resto de~ los conceptos retributivos no relaciona
dos en el e.rticulado que precede, que incluimos dentro de 10. de
nominación (HE más OC '= horas extras más otros conceptos),
se pagarán de acuerdo con lo estipulado en -los artículos que
específicamente versen sobre ellos, siendo el espírltú del pre
sente Convenio mantenerlos congelados y sin variación eon
respecto a su situación dimanante del Convenio anterior.

Art. 23. En el oa.so de variar las funciones o condicioIlE8
asignadas a un puesto de trabajo, o creación de uno nuevo, la
Empresa realizará la valoración o calificación del puesto dentro
de los gradOS del e.nexo número 1. De dicha valoración se dará
conocimiento a los Vocales Jurados de Empresa. antes de su
apl1caeióri.

PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DEL TRABAJO

Art. 24. Para obtener le. cantl.dad de trabajo de cada pues
to se miden las labores a realizar de forma que agrupados los
elementos ftmdaJnentales ttiempo empleado, ritmo de ejecución
o actividad y descanso necesario) .se fije en unidades de tiempo
16 medida cuantitativa de cada operación.

Art. 20. Unidad de medlda.-Para determinar la cantidad
de trabajo en la forma prev1ata. en el articulo precedente &e
considerara como unidad de medida el punto Bedaux, enten
diéndose como tal la cantidad de trabajo últil desarrollado en
un minuto, teniendo en cuenta el reposo compensador de su
esfuerzo por un obrero eapaeitado y adaptado al puesto que
trabaje a ritmo mínimo norn:ia1.

Art. 26. Cantídad de tTabalo.-Se entenderá por cantidad
de trabajo realizado en un puesto durante una tarea o tiempo
determinado la suma de plmtos COTrespondiente a la tarea o
tareas ejecutadas en ese mismo tiempo valoradas en la forma
prevista en los artículos precedentes.

Art. 27.· Actividad.-Tendrá la consideración de actividad o
índice que refleje la rentidad de trabajo desarrollado, la cifra
resultante de dividir la totaHdad de puntos o unidades de me.
dida correspondientes al mismo por el tiempO en horas inver
tido en su. desarrollo.

Art. 28. Actividad mín'ima nDrmal.-se considerará como
actividad minima normal la obtención de 60 puntos Bedaux
pOi' hora de trabajo_

Art. 29. Actividad 6ptima narmal.-Al objeto de limitar la
actividad perwnal en una medida que no le suponga perjuicio
físico, se considerara como actividad óptima normal la que
pueda desarrollar un productor perfectamente capacitado y C'O
nocedor del trab11jo a lo largo de su jorr:.ada y d~ su vida~a

boral, estando valorada esta actividad óptima normal en la ob
tención de 80 puntos Bedaux por hora de trabaJO, sin per
juicio de que el tl'abaj3doT perciba. la ret:ibución que lYallUent.e
le corresponda por la actividad desarrollada (aunque exceda
de 80 puntos/hora), la Empt'€'.~R, en aqupHos ('~.sn8 {j'l", €Ftime
qUe ello es nocivo para la salud dd tl"abRj0dor o 511 C':'Ty'ddJd
profesionaJ USi (:omo per.Lldic'jal para la c.qli_dad del tr»hn.jo
y el cuidado de los elementos a él encomendados, podrá exigir
a aquél no rebase dicho límJte óptimo.
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la actiJidad comprendida entre 60 y 80) será indudablemente
el resultado de multiplicar los puntos prima que realmente- haya
obtenido por el precio del punto prima correspondiente.Q su
grado de calificación, eliminándose los rninimos legales garan·
tizados por el hecho de trabajar por esta modalidad.

Las ptrcepciones de cada obrero o empleado en concepto de
prima, en función de su actividad, serán las que figuran en el
siguiente cuadro:

CuandQ la activiadd se encuentre comprendida entre las el·
fras que figuran en la tabla anterior se calculará la prima
proporcional correspondiente de acuerdo con los porcentajes es
tablecidos.

Art. 42. Prima por transporte <te mineral.-8e establece una
prima por transporte de mineral abonable mensualmente a ro
dos los productores incluidos en el presente convenio, de aouer·
do con el siguiente condicionado:

a) Empezará a abonarse para una producción mínima men
sual de 50.000 toneladas métricas transportadas.

b) A partir de dicha cota, se calculará su cuantía mensual
total de acuerdo con la expresión:

Prm := a 5 TrIn. más 250.000

Siendo Prm = prima total mensual de transporte en pesetas.
Trm ce:: toneladas transportadas en el mes.

c) El valor de prm se repartirá a partes iguales entre todos
los productores comprendidos en el presente Convenio que figu
ren en la plantilla de la Empresa en el mes de que se trate.

Art. 43. Gratificaciones extrflt{Jrdinarias. - Se oonvienen y
pactan dO$ gratificaciones extraordinarias abonables en las si
guientes condicl~mes:

Dteciocho de julto.-Estará compuesta de treinta días del sa
lario de calificación incrementada con la antigüedad corres
pondiente, según anexo número 3.

Navfdctd.-De idéntica cuantía y condiciones que la anterior.

Art. 44. Anttyüed4d. - Todo el personal afectado por este
Convenio percibirá aumentos periódiOO5 por tiempo de servicio
equivalente al 5 por 100 de su salario de calificación por cada
quinquenio, sin límite en el número de los mismos.

Para la concesión de los quinquenioslndicados se compu
tara como fecha inicial la de ingreso en la Empresa.

A los efectos del cómputo de antigüedad se tendrá en cuen
ta todo el tiempo servido conttnuada e ininterrumpidamente en
la Empresa, considerándose como efectivamente trabajado el
tiempo en que el productor haya percibido un salario o remu
neración, bien sea por servicios prestados en cualquiera de sus
centros de trabajo. bien sea por comisiones, vacaciones, licen
cias, accidentes de trabajo o enfermedad. También se conside
rará como tiempo de servicio aquel en que hubiera disfrutado
de una excedencia forzosa por nombramiento para un cargo
lJúblico o sindical o el de prestación del servicio militar. Por
el contrario, no se estims,ra el tiempo que se haya permanecido
en situación de excedencia voluntaria.

También~se estimarán los servicios prestados en el período
de prueba y los del personal eventual y complementarios cuan
do éste pase a ocupar plaza en la plantilla de la Empresa.

Los que aseiendan de categoría o cambien de grupo perci
birán sobre el salario base de aquella a que se incorporen los
quinquenios que les correspondim ¡:lesde su ingreso en la. Em
presa. computada la antigüedad en la forma señalada en las
presentes nú-nnas, pero calculados sobre el nuevo sueldo de
calificación. .

En el caso de que un trabajador cause baja definitiva en la
Empresa, por sanción o por su volUntad, y posteriormente rein
grese en la misma, el cómputo de antigüedad se efectu8.rá a
partir de la fecha de este último ingreso, perdiendo todos los
derechos anteriormente adqultidoa.

Como caso excepcional se pre~ que aquellos productores que
causen baja en la Empresa con motivo del plan de racionali
zación, a su ingreso, si éste se produce, se les computará la
antigüedad que tenían en la fecha de su baja.

Art. 45. NoctllrnidQ.d,-Los productores que hubieran de tra
bajar entre las veintidós y las seis horas di..<:;frutarán de un
suplemento de remuneración equivalente al 20 por 100 del sa
lario de calificación asignado a cada puesto de trabajo. .

Se considerarán exceptuados de dicho suplemento:
El personal de trenes (Maquinistas, Ayudantes. Jefes de Tren,

Guardafrenos-recorridos, Guardafrenos-autorizados y Guarda~
frenos.

b) Aquellos que han sido designados para ocupar puestos
en que habitual y normalmente se trabaje en jornada nocturna.

Cuando el rebasar la actividad de 80 puntos hora se deba
a errores indubitados y comprobados, en la apreciación de a.cti
vidades. tiempoa. etc., seran revisados los valores en la forma
pre\ista en este Convenio.

Art. 30. Actividades inferiores a las mínimas normales.-Los
rendimientos inferiores a la actividad mínima normal sin cau
sas que lo justifiquen serán sancionables. En- cada caso, la
Dirección de la Empresa apreciará la gravedad de la falta' a

. la vista de loe hechos producidos.
Art. 31. Activtdad ttempo-máquina.-Para la determina-eión

de las actividades correspondien1íes a los tiempos-máquinas se
seguirán los procedimientos' que estime oportunos la Empresa,
de acuerdo con 106 estudios de puesta a control.

Art. 32. Ttempos improdÍtcttvos.-Tendrán esta considera
ciÓn los tiempos en qUe por causas ajenas a su voluntad haya
de permanecer inactivo el trabajador. bien por espera de ma
terie.les u otra.s causas. Estot:;. tiempos se valorarán a base de
.sesenta. puntos por. llOra improductiva.

Art. 33. Hojm ae traoa10.-eada productor. o persona que
1'8. Empresa designe, cumplimentará diariamente ia hoja de tra
bajo, en la. que detallará las labores realizadas y demás nove
dades.

Este documento será controlado por el mando inmediato su
perior, quien dará su conformidad o efectuará las alegaciones
que corresponda.

El falsear la. información de este documento será considera
do como falta. grave, y la. reincidencia podrá dar lugar a apli
car la máxima saneión.

Art. 34. Vqloración de la cantidad de trabajo.-A la vista.
de la hoja de trabajo, y de acuerdo con las unidades de· medi
da asignadu a cada operación, se valorará en puntos la labor
efectiva real1Zada, a la que se sumarán los que eorrespondan
por apUcaeión de 10 dlspuesto en el articulo 32.

Art. 35. ActWldad ba.se.-se considerará .actividad base, a
la que corresponde· el jomBa o sueldo de ca1üicación, ia obte
nida de 60 puntos Bedaux por hora de" la tarea o jornada. .

Art. 36. Puntos: prima.~Tendrán la con.s!deraclÓn de puntos
prima.. por los que se perCibirá el incentivo, la diferencia posi
tiva resultante de deducir de la valoración del trabajo en la
fQ1'D1a pre11sta en el artioulo 34 los puntos correspondientes a
la aetlvida<l base del articUlo 35.

SATURACIONES INDIVIDUALES o COLECTIVAS

Art- 31. La Empresa procurará poner a su personal en las
condiciones de máxima saturación compatibles con cada. puesto
de trabajo, aleteoto de facUltar 1& consecución de primas lQ
más elev~ posible. Por su parte,los trabajadores manifiestan
su buena d~1ón para desarrollar actividades altas en t,o..
das los Kl'upotI protesiona1es, con el fin de contribuir al incre
mentoooI~pro<luctividtl<l

En los ' ........, equipo, la actividad individual estará
supeditada al . . .' qtle·el proceso del conjunto del mismo
exIja de cada . pOr separado.

Art. 38. Ff1acWa de plantillas o puestos de trabajo.-Conse
euencia de lavaJotaci6ri de las tareas en cometido y cantidad
será la fijaclÓll .. las plantillas óptimas o «standard» para los
puestas de traa.Joque con motivo del desarrollo de un progra.
ma de proclucc16npreviamente establecido lo precisen.

ArL 39. R_ del volor <le la ""ntldfl4 ele trabajo.-Los
valores en puntos de trabajo establecidos para cada una de las
d1f~rentes .tareas en la Empresa podrán ser revisados cuando
varlen las c1r~unstanciBa que concurrieron en su valoración.
tal como:

- Meeanlzacl6n.
- Cambio de método operatorio.
- Condiciones que influyan en el coeficiente de descenso

necesario.
~ otras circunstancias.

En todo caso. 1& revisión del valor de la cantidad dé trabajo
~ efectuará tan sólo en función de, la. variación de las condi
CIones que motivan la revisión. La_modificación se notificará
a los. 1nttrntaados con el carácter más amplio p?sible a través
del Jumd~ de Bmpresa. De no existir unanimIdad de criterio
.se segu::a,grovisionalmente el sustentado por la Empresa y
los inte oa Podrán apelar a los Organismos laborales com
petentes.

RETRIaUCIONES DEL TRABAJO

Art. 40. El salario correspondiente a cada cate!!oría profe
sional será el que. según grado, flgura en la tabla'"que recw€
el anexo nt\mero 3, conservándose la jornada de trabajo· aetuá'l-
mente establecida. .

Art. 41. PercePCiones en concepto de prSmas.-A la activi
dad eX1gible normal de 60 puntos hora, el trabajador percibirá
excluslvam«lte el jornal o sueldo de calificación.

A partir de dicha actiVidad, y hasta la óptima (80 puntos
hora), su percepción en concepto de prima (para cada Va1Ol' de

Actividad

60
65
70
75
80

Porcentaje

o
11,25
22.50
33.75
45
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e) Los trabajos que hubieran de realizarse obligatoriamente
en periodos nocturnos a consecuencia de hechos o aC'Ontecimien
tos calamitosos o catastróficos.

El suplemento por nocturnidad se abonará:

1.0 Si se trabaja menos de cuatro horas en turno de noche,
el 20 por 100 de media jornada. y si se excede de la media
jornada, la Jornada completa de ocho horas.

2.° El trabajador de turno de noche que continúe prestando
sus servicios después de las seis de la mañana cobrará la pro
longación de jornada con las horas nocturnas extraordinarias
si las hubiere.

Art. 46. Prima 8ubterránea.-cada productor que trabaje en
labores subterráneas y a una distancia de más de 25 metrós de
la boca de entrada. con un mínimo de cuatro hOras diarias per
cibirá Ci11CO pesetw:; por día por este concepto.

Art. 47. Horas extrg.ordimlrias.-Tendrán la consideración de
horas. extraordinarias para todo el personal, de la Enipresa
aquellas que superen a la jornada establecida al productor.

Para el personal de máquinas y trenes se conceptuarán como
horas extraordinarias las que excedan del cómputo normal men
sual.

Las horas extraordinarias se pagarán de acuerdo con la ta
bla aprobada por la Dirección General de Ordenación del Tra
bajo de 14 de diciembre de 1967 y comprendiendo en la misma
todos los conceptos retributivos que forman iR remtmerac1ón
del trabajo.

Art. 48. Los AuxiÍtares administrativos y de oficina técnica
con más de cinco años de servicio tendrán la remuneración de
la categoria superior en tanto no les corresponda ascender, sin
que ello suponga ascenso de categoría.

Art. 49. salidas y diet~.-Estando en estudio la regulariza
ción de los conceptos anteriores, tanto en su definición como
en su aplicación y cuantía, .se mantiene en vigor, hasta tanto
se ultime.y aplique el mismo, el articulo 48 del anterior Conve
nio Colectivo Sindical, junto con las normas que versan sobre
los mencionados conceptos, conten1dos en los articulos 137 y 138
del vigente Reglamento de Régimen Interior.

Art. 50. Vacaetones.-Todo el personal afectado por el pre
sente Convenio disfrutará de unas vacaciones a.nuales de veinte
días laborables, aumentándose un día por cada cinco años de
servicio en la Empresa hasta un límite de veínticinco di88 la-.
borables, salvo que vengan disfrutando de un régimen más be
nefici05Q, en cuyo caso le será re6petado.

A efectos de computar el, periodo de vacaciones, debe con
siderarse como trabajado en la Empresa el tiempo de baja su
frido por accidente d~ trabajo y los periodos que el personal se
encuentre de baja por enfermo. El tiempo computable en caso
de enfermedad termina cuando el personal deje de percibir la
prestac~ón económica. $lel 5egunro Obligatorio de Enfennedad.

El tiempo de permanencia en filas y el de sItuación de ex
cedencia no produce derecho a vacaciones anuales.

El período de va.caclones es computable a efectos de antí
gti<dad.

Para gozar del beneficio del día a que se refiere el -párrafO
primero se empezará a contar a partir del último ingreso en ·la.
Empresa.

Para el personal qUe trabaje con incentivo se le abonará el
jornal base o de calificación. antigüedad y la prima media
obtenida en los tres últimos meses.

El personal que efectúa. con carácter normal trabajoS de ca
tegoría superior percibirá las vacaciones de acuerdo con el pro
me9.i~ ~btenido, tanto en jornal como en prima, durante los
tres últunos meses anteriores al comienzo ael disfrute de las
mismas, además de su antigüedad..

Si el personal que cause baja hubiese disfrutado las v~
ciones anuales. se deducirá de BU llquídación de devengos la
parte- correspondiente a las va:ea.ciones disfrutadas que no le
correspondían, quedando exceptuados de la anterior medida los
que causen baja por talIeeimiento- o jubilación.

La fracción de mes de baja se computará como mes comple-
to de trabajo y la fracción de día de vacaciones no se tendrá
en cuenta.

Dentro del primer trimestre del afio. el personal empleado,
subalterno y obrero, solicitará del Jefe del 8ervicio la concesión
de las vacaciones" anuales.

Los servicios remitirán, con la debida antelación, a la Jefa.
tura de ~rsonal el progr~ de vacaciones que ha de regir
en los mlSmOS durante el ano, cuidando de que los trabajos
queden debIdamente atendidos.

En este programa figurará todo el' personal empleado técni-
cos, subalternos y obreros, sin exclusión al¡runa. '

Art. 51. Jornada de trabaio.-La- jornada normal de trabajo
del pe~sonalde estaciones (Jefes, Auxiliares, Telefonistas y Guar
daaguJas) y las Guardesas podrá ser de hasta doce horas Su
retribución sera precio de hora normal. .

Art. 52. Jefes de equípo.-::A la definición de Jefe de Equi
po, e.xpresado en el articulo 32 del Reglamento de Régimen
Inte~or. se afiadirá: El Jefe de Equipo no podrá tener bajo
sus ordenes a· personal de superior categoría que la suya Cuan
do éste desempefie SUB servicios durante un periodo de uno

consecutivo o tres afias en períodos alternos, y luego cese en sus
funciones, se le mantendrá su retribución específica hasta que
por su ascenso a superior cate~ria quede aquélla superada.

Art. 53. participación en benejiC'ws.~Se establece un siste
ma de participación en bene!1ciOíS que se ajustará a las siguien
tes normas:

a) La participación en beneficios comenzará a partir de un
transporte mínimo por nuestro ferrocarril de 300.000 toneladas
anuales de mineral de hierro, constituyéndose el fondo de esta
participación en beneficios a razón de 1.50 pesetas por tone
lada.

b) ~ toneladas transportadas que excedan de 300.000, an
tes menCIOnadas, hasta 400.000 se abonarán a razón de tres pe
setas por tonelada, cuyo importe incrementará iguálmente el
referido fondo.

c) Las toneladas que excedan de 400.000 y hasta 500.000 se
abonaran a seis pesetas por tonelada cuya cantidad resultante
se incrementará asimismo al fondo que se COnstituye.

d) Las toneladas que excedan de 500.000 no serán compu-
tadas. .

e) Las cantidades obtenidas según lo establecido en los apar
tados a). b) y c) de este artículo constituirán un fondo único
que se distribuirá por partes iguales entre todo el personal
afectado por el presente Convenio, tanto de- las minas como del
ferrocarril y servicios complementarios.

El personal que ingrese o cese en el curso del año natural
que servirá de base para el cálculo de esta participaCión en
beneficios se le abonará la parte proporcional correspondiente
en la fecha en que se haga el abono por este concepto al resto
de los trabajadores.

El abono de la participac1ón en beneficios tendrá lugar una
vez fijado pOI' la Empresa el dividendo de los accionistas co
rrespondiente a cada ejercicio.

Art. 54. Al personal del embarcadero, por disfrutar de una
condición más beneficiosa por día de embarque en la actuali
dad que la qUe resultaría de a,pl1carles íntegramente lo pactado
en el presente Convenio, se les respetará la retribución total ac
tual en los mencionados días. abonándoles en concepto de pri
ma, y a ~fectos de cálculo, el resultado de detraer de la misma
el sueldo de calificación y antigije-dad convenidos.

Art. 55. Posible regulacíem de sueldos.-Durante el primer
año de vigencía del presente Convento, tanto la política salarial
como la prima de transporte de mineral comprendídas y tabuw
ladas en el articulado que precede se aplicarán, íntegramente,
en cualquier circunstancia.

No obstante, si por parte del Gobierno se dictaran disposicio
nes reguladoras del vigente salario mínimo elevando el mismo,
y dado que en la actualidad (véase- anexo 3) existe una dife
rencia de 9,60 pesetas entre el salario convenido para el Peón
sin especializar de grado 5 <129,60 pesetas) y el referido salario
~o legal (120 pesetas), 10 que supone un 7,5 por 100 de
mcremento sobre este último.' y sienGO el espíritu del presente
Convenio mantener su tabla salarial con el mismo poreentaje
de aumento a partir de la fecha de aplicación de la disposición
promulgada, se regulara la tabla salarial del Convenio, modifi
cando en lo que sea preciso el factor K a efectos de mantener
en el grado 5 indicando la. misma diferencia porcentual.

Si la fecha de la disposición ofichtl fuera anterior a 1 de
julio de 1971, su aplicación se realizará a partir del mencio
nado día.

El incremento económico que ello suponga, a efectos pura
mente salariales, se detraerá del total convenido en aplicación
a prima de transporte de mineral, compeI18aooo dicho incre
mento con la correspondiente disminución de ésta.

En el caso de que no sea suficiente el total convenido para
esta última prima no podrá eXigirse incremento adicional a la
repercusión económica-pactada. .

POLÍTICA DE MEJORAS SOCIALES

Art. 56. Siguiendo la polltica establecida en años anteriores
de ir mejorando las condiciones no sólo salariales y del traba
jo, sino también culturales, recreativas y asistenciales, se reco
gen en este Convenio las actualmente vigentes, sin que ello
signifique su carácter enunciativo, sino una progresión a futu
ras mejoras. Erstas son:

A) Jubilací6n.-Todo productor de la «compañía Minera de
Sierra Menera, S. A.», que cumpla sesenta afias a partir de la
publicación de este COnvenio, podrá jubilarse en el plazo de
dos mesefl después de cumplida dicha edad.

La Empresa. con carácter voluntario, esta.blecerá un com·
plemento a la pensión legal a que tenga derecho el productor
en cuestión que cubra el 100 por 100 <te sus percepciones, refe
ridas éstas al promedio de los seis meses anteriores a la jubi
lación referenciada.

B) Enfermedad común o acddente nO labOral.-Durante el
tiempo qUe dure la incapacIdad laboral. transitoria por estas
contingencias y hasta el alta o hasta que se le declare una
invalidez provisional. los productores percibirán un complemen- 
to de 50 pesetas por dla.

e) Ropa de trabajo..---La Empresa, previo informe· del Co
mité de Seguridad e Higiene del Trabajo, mantendrá las ae
tuales normas sobre prendas de trabajo en lo qUe se refiere al
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Quedan derogadas todas las normas que estuviesen vigentes
con anterioridad al presente convenio, excepto aquellas Que ex
presamente se mantienen Vigentes en el articulado antertor.

TABLA DE CALIFICACIÓN DE pUESTOS DE TRABAJO

Minas

172
180
188
196
205
214
224
234
245
256
268
280
292
305
319
333

Indlce
de cal1ficac-ión

capataz Peones varios.
Jefe de Tren.
Capataz de vías y pista.
Carpintero de mina.
Carbonero.
lJstero.
Guarda Jurado.

Guardaagujas.
Peón trabajos vtlrlo&.
Mozo de almacén.
Peón parrilla.
Peón de Albañil y Pintor.
Peón escombreras.
Peón seleccionador.
Peón caminero.
Jardinero.
Peón de tolvas.
Guardafreno.
Peón de via.
Peón Telefonista.
Peón de palancas.
Peón de pistas.
Peón pie' excavadora.

Maquinista de molino.
Maquinista de compresor.
Demuestrador.
Guarda ordinario.
Enfermero;
Mozo de Economato.

Mujer de limpieza.

Capataz de cribas.
Capataz molino.

,Capataz de via general.
y I Analista.

ICabo de Guardas.
Oficiales· de 2.a
Maquinista excavadora.

Cajero de Economato.
reCO-: Ayudante Calderero.

ANEXO NUMERO Z

ANEXO NUMERO 1

Ferrocarril

4
5
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17
18
19

Grados

Peón cargadero.

M a q u i n i s t a máquina.
arrastre.

Tornero de ruedas. Auxiliar de Organización.
cepilij1dor. Ayudante Forjador.
Vigilante Guarda Jurado. IAyudante Mecánico.
Encend€dor. Auxiliar Administrativo.
Auxiliar Administrativo. IAyudante Ajustador.
Especialistas. Ayudante de excavadora.

GuardafrenOB de
rrido.

Telefonista ferrocarril.

Agente recorrido Z.
Capataz de brigada.
Guardafreno autorizado.
Jete de Estación de 2.
Oficíales de 3.
Calcador.
Conductor.
Listero.

Agente recorrído de: l.
Maquinísta excavadora.
Almacenero.
Jefe Estación 8agunto

Ojos Negros.

Calcador de linea.
Fogonero.

4

9

5

8

8

Grado---- --------
Mujer de limpieza.
Guardesa.

Lampistero.
Guardaagujas.
Guardabarreras.
Peón de aguada.
Portero.
Peón de diveTSOS.
Ordenanza.
Taladrista.
Peón de Albafiil.
Peón de Via.
Guardafreno.
Peón cuarto herramienta.

número de' éstas para cada especialidtCd, pero se reserva la fa
cultad de introducir cuantas mOdificaciones estime más adecua
das respecto de la' hechura, color y demás caracteristicas.

D)Podet adquístttvo.-Al objeto de cooperar en la estabili
zación del poder adQuisitivo' del personal, la Empresa. colabora
en las siguientes medidas:'

1) Economatos.-En los ce-ntr08 de trabajo. bien por si o
mediante concierto con otras Entidades se procurara facilitar
a todos los productores la adquisición de articulos de primera
necesidad en las condiciones más ventajosas pOSibles.

2) Impuesto al rendimiento ~l trabajo personal.-La Em
presa se hace, cárgo del pago de este impuesto al personal afec
tado por el·_.

E) , Educattvas.-Dentro del plan de facilitar la ensefian.z&..
tanto .a los h1jos de productores como a éstos mismos. la Em
presa proporciona:

l) Escuelas.-Bietí enrégunen libre o de patronato, se faci
lltará ensefianza primaria. gratuita. a todos los hlj()s de pro-
ductores. Asimismo se procurará atender a la ensefianza pro-
fesional mediante concierto -con otros centros oficiales de las
caractertstlcaa- especificas que requiera -cada caso.

2) Beoaa-.-AnUilJmente se fijará Ull& cantidad que .se d~
tinará- a fac1lltar el acceso & la enaefianZa media o superior a
lOS hijos de productores que se hagan acreedores a ello, sin
que se.&n incompat1b1eseon lu que tengan concedidas por otrós
Organ1smos O Entidades. La cantidad destinada para cada Cen
tro de trabajo a este fin será dl$trlbuida en la. forma. y medi
dao que 108 .tundilo de Empresa determinen.

3) Cursos de ampltaclón formativa..-se procurará establecer
eursUlos dlrig1d08 ~1a1mente a produetoTes (si bien podrán
asistir 8U8 hijos) con carácter especifico, '8,. través de la Empresa
o en comb1nac1ón con otros Centros de formación.

4) JU{I1JdeB -71 otrot obBequtos.~A fin de estimuls.r la eme
fianza, a los h1jo& de productores de edad escolar. asi como
para oe1ebrar.la festividad de 1'08 Reyes Magos, se procederá.
a fin de curso. a otorgar unos obsequios a todos aquellos que
se hayan hecho merecedores; y en Reyes para todos los com
prendidos en edad escolaT'. juguetes u otros articulos, en la
forma y modo que sefialen los Jurados de Empresa, siguiendo
la práctica eata.b1eclda _en años anteriores.

F) Becrcattvaa.-para fomentar el conocimiento de nuestra
Patria, as1 como 1& convivenc1a familttar, -cada año la Empresa
subvencionará un -determinado numero _de plazas en las rest-

o dencias tle la Obra BtndicaJ. de Eduoae1ón y Descanso para los
productores y- 8U8 famUiares, en la fonna que- se Viene haciendo
en la actualidad.

Asimismo. a tTavt!adel C<m1t6 de 8egurldad e Higiene del
Trabajo. se otorgarin premios trimestrales. consistentes en sie
te dia. <le _Iso ",\trlbuldo Y premlO8 anUBles de 5.000 pese
tas, 8ClI1Ú1 Iaa ..,...."" que t1ei>eñ eatable<:ldao dlcbos Comités.

G) .eoa_e•.-'<l_ con la festividad de
santa BérlIatá se proooderá, a ""Il8I"tir, entre el perllOllal ju
bilado de la ....¡;,.. un agulna!dO en la forma acostumbrada.
Igualmente, en la 'rispera de Navidad. se COIUlederá a todcs ioo
productores, tanto en acttvo como jubllados, unos lotes apropladoo a __vldad.

ID A~-Para hta necesidades- de est-e carácter se
formará. con 1U a&lgnaeiones de los consejeros Laborales y la
cantidad que anua1me-nte- destine la Empresa a este fin. un
fondo a dispoolelOO. de cada Jurado de Empresa, los cuale. ba
rán el USO conventente" de- 1ó8 m1smol atendiendo los rasos que
se ptesenten en la medida q~ sea posible.

1) Permfao.t 11 Ucencfa8.-EI trabajador, avisando con la po
sible antelación, tendrá derecho a permisos retrtbuidos con el
salario de Convenio y antigüedad por laa causas y durante los
periodos de tiempo siguientes:

1) Dos d1as naturales en caso de fallecimiento de padres.
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos, y enfermedad grave
del cónyue, padres e hijos. como también por alumbramiento
de la esposa. ,

2) .un dfa.·en caso· de matrimonio de hijos, hermanos o
padres.

3) ·mez días naturales en CaBO de matrimonio.
4) Por el, tiempo indispensable, en caso de cumplimiento de

un deber· inexcusable de carácter público, a requerimiento de
la autoridad ccmpetente.
. 5) El tiempo indispensable para el cumplimiento de fun

CIón de carácter sindical en los easos repreSentativos, siempre
q?e medie la oportuna convocatoria y subsiguiente justifica.
C1ón.

6) EIi caso extraordinario. debidamente acreditado. se con
cederán Ucenc1as por el tiempo que sea. preciso sin percibo de
haberes.

ExcepCionalmente. los días comprendidos en los puntos 3 y 5
se l1qUidará~ en el primer caso (punto 3). y además de' 10
establecido en el primer' pán'a-fo del presente articulo. con el
promedio de prima de los últimO\! tres meses, y en el segundo
caso (punto 5), de acuerdo con 10 prevenido en el artículo Ro
del Decreto de 2 de junio de 1966 «Régimen de garantías de
l~ trabajadores que deaempefian cargos electivos de origen sin
dIcall.
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Ferrocarril I Minas
-- ~-----, ~-~_.------

Jefe Estación Pto. Escan- IAyudante barrenero.
dón y Teruel.

Oficiales de 2.· Fogonero
capataz de cantera.

Grado

lO

11

12

Oficiales de }.a
Administrativos de 2.&

Técnico de Organización
de 2.a

Delineante de 2.·

Maquinista.
Chófer Mecánico.

Sobrestante.
Delineante de La
Administrativo de 1..
Encargado Encendedores

Ojos Negros.
Técnico de Organización

de 1.&

Oficiales de L·
Dumperistas.
M a q uinista locomotoras

de vapor.
Técnico de OrganiZación 1

de 2.a.
Barrenero._
chófer Mecánico de 2.•
Mecánico de mina.
Administrativo de 2.•

Electricista de mina.
Artillero.
Chófer Mecánico de l .•
Topógrafo de 2.·

Administrativo de l .•
Encargado Economato.
Maquinista bulld6zer.

posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cu
ya::; características técnicas prinCipales son:

Linea de transporte de energía eléctrica a 10 kV., que deri
vará de la existente Matalebreras-Aüavieja y alimentará el
cent:o de transformación «Cooperativa». Longitud. 88 metros;
conductor, cable de aluminio-acero de 49.48 milimetros cuadra
dos de sección, sobre dos apoyos de hormigón.

Centro de transformación tipo intemperie, de 20 KVA._ de
potencia y relación de transformaci(n lO.380-6.000±54 1O p'or 100/
23()..133 V.

Esta Delegación, 'en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Ley 10/1966, de
Id de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, as! como Reglamento de Líneas ElécLicas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar en
concreto la utntdad pública de 1-_ misma a los efectos scflala
dos de la imposición de servidumbre de paso en las condiciones
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobada por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titula'.' de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el car>ítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Soria. 15 de julio de 1970.-El Delegado provincial. Angel
Hernández LacaL-----,-2.367-D,

capataz encargado de
versos.

Jefes de equipo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

'RESOLUC10N de la Delegadón Provincial de Soria
por la que se autoriza 11 declara de utilidad pública
la instalación eléc.trfca Q.1l! se cita. YN·S526.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de don Antonio
Ma:t1nez Orte. Presidente de la Cooperativ'.~ «Santa Engracia
de Afiavieja» (Soria).sollcitanC:o t..utorización para la instala~
ción y declaración de utilidad pública. a los efectos de la im·
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dl- I Técnico de Organización
de V'

Topógrafo de 1.·
Jefe de equipo.

Encargado embarcadero. Jefe de Negociadb.
Encargado Depto. de Te~

ruel. IMecánico Jefe de mina.
Maestro de taller Encargado de sección.
Jefe de Negociado.
Jefe de almacén.
Encargado de garaje.
Encargado.de carpintería.
Encargado de recorrido

Bagunto.

Adjunto Jefe movimiento.
Inspectores locomotoras.

1

IMaestros de Ensefianza
Primaria.

ANEXO NUMERO 3

Grado Jornal diario Sueldo mensual----.---
4 124,00 3.782.00
5 129,60 3.952,80
6 135,60 4~135,80

7 141,60 4.318.80
8 148.00 4.514,00
9 15440 4.709.2il

lO 161.60 4.928.80
11 168,80 5.14840
12 176,80 5.392.40
13 184,40 5.624,20
14 193,20 5892,60
15 202,00 6.16100
16 209,92 6.402.56
17 220,00 6.710,00
18 230.08 7.01744
19 240,00 7,320.00

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 3616(1970, de 3 de diciembre, per el
que se conc.edc a la firma «Gunther Wagner Pro
du.ctos Peltkan, S. A.», el régimen de admisión tem
poral para la importación de telido de algodon,
a utilizar en la ·/abricación de ctntas para máqui
nas de escribir, sin entintar, con orillas encoladas.
con destino a la exportación.

La firma «Gunther Wagner Productos Pelikan, S. A.)~, soli
cita que se le autorice el régimen de admisión temporal para la
importación de tejido de algodón, a utilizar en la fabricación
de cintas para máquinas de escribir, con destino a la expor
tación.

En 1& tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido. aprobadO Por Decreto. dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre)
y el Reglamento para su aplicación (Decreto mU ciento cuarenta
y. seis/mil novecientos J3etenta, de dieciséis de abril.

La operación se estima conveniente. ya que significa un be
neficio en dlvisas y un valor añadido que queda a favor de 1&
econom1a nacionaL

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
diecinueve de noviembre de mil novecientos· setenta..

DISPONGO:

Articulo primero.-8e concede a la firma «Gunther Wagner
Productos PeUkan, S. A.», con domicilio en Barcelona, avenida
San Antonio Maria Claret, doscientos sesenta y cuatro, el régi
men de admisión temporal para la importación de tejido de
algodón de setenta y cinco gramos por metro cuadrado (partida
arancelaria cincuenta y cinco punto cero nueve punto A punto
uno punto c). a utilizar en la confección de cintas de tejido de
alg-od6n para máqu~na de escribir, sin entintar, con orillas en
coladas (P. A cincuenta y ocho punto cero cinco punto D).
con destino a la exportación, entendiéndose que el producto ex
portado ha de contener las mismas materias importadas para su
producción.

Articulo sebrundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de cintas exportadas se da

taránen la cuenta de admisión temporal noventa y ocho kilo
gramos con do.':'cientos cuarenta y ocho gramDS netos del teJido
importado.

Se consideran subpruductos aprovechables el cinco por ciento
de la materia prima impprtada, que adeudarán los derechos
flrancelarilS corH'spondientes a la P. A. seSf'nM y tres punto cero
dos, conforme a las normas- de valora~tón vigentes.

Articulo tercero.-La transformación industrial se efectuará
en los locales d', la firma soliCitante, sitos en Barceluna, a venida
San Antonio MarÍfl Claret; do..-reientos sesenta y cuatro.

Artículo cuarto,--;-La transformación y exportación habrá de
realizarse en el plazo de dOs ai\os, contados,a partir de las re5
pecti~s importaciones.


